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DECRETO DE LA ALCALDÍA.  En Algeciras en la fecha de la firma.

Habiéndose  desarrollado  el  procedimiento  de  selección  de  alumnos  del  curso  IMAI0108-
“Operaciones de Fontanería y Calefacción – Climatización Doméstica” por parte del  Ayuntamiento de
Algeciras como Entidad adjudicataria de la subvención según Resolución de 25 de mayo de 2022, de la
Dirección  General  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo.  EXPTE  N.º  98/2022/J/0135,  para  el
desarrollo del proyecto de formación profesional para el empleo.

Vista el Acta de la comisión de selección de fecha /08/2023,y teniendo en cuenta lo establecido
en el art. 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las  Bases de Régimen Local, y el art. 24,f
del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, sobre las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, y el art. 185 del Real Decreto Legislativo 21/2004, del 5 de Marzo, por el que se
aprueba el  Texto  Refundido  de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales y art.  41.14c  del  Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de  Noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

HE DISPUESTO

PRIMERO.-  Aprobar la relación de candidatos SELECCIONADOS, con la puntuación  obtenida por los
mismos en el proceso de selección, y que se relacionan a continuación:
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1 SANCHEZ BRAJONES, ANTONIO MANUEL 2 2 2 2 2 GENERAL 10
2 MOTIÑO VALLADARES, ROGER EDUARDO 2 2 2 1,8 2 GENERAL 9,8
3 EL ALAMI, SAID 1,5 2 2 2 2 GENERAL 9,5
4 CABRERA MERCADO, JAVIER RICARDO 2 1,4 2 2 2 GENERAL 9,4
5 SIERRA LEÓN, JORGE DAVID 2 2 2 1,3 2 GENERAL 9,3
6 ZAKHOUANI EL MOUHIB, ABDERRAHIM 1,5 2 2 2 1,5 GENERAL 9
7 FERNÁNDEZ MORA, FRANCISCO JAVIER 1,5 1,4 1,5 2 2 GENERAL 8,4
8 LÓPEZ DÍAZ, JOSÉ MANUEL 1,5 1,5 1 1,5 2 GENERAL 7,5
9 MORENO PÉREZ, DANIEL 1,5 1,4 1,5 1,5 1,5 GENERAL 7,4

10 ANFED, RADOUANE 2 1,3 1,5 1,5 1 GENERAL 7,3
11 BENALLAL, MOHAMED 1,5 1,2 1 1,5 1 GENERAL 6,2
12 ALEKSIEIEVA, OKSANA 0 0 0 0 0 GENERAL EXCL.
13 GHARAFI, JAMILA GENERAL NP
14 GUANIPA DODERO, JUAN JOSÉ GENERAL NP
15 MARTÍN MORALES, ÁLVARO JOSÉ GENERAL NP
16 MOLINA POZO, MIGUEL ANGEL GENERAL NP
17 SOCHIVKIN, MYKOLA GENERAL NP
18 YASSIN AL LAL, ABDESSALAM GENERAL NP

** según lo establecido en el Punto IV. 2, apartado c) de la Resolución de 25 de mayo de 2022 de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo “el alumnado que no realice las actuaciones que se determinen 
en el proceso de selección, causará baja del mismo”.

Número

7494

Fecha de Firma:

23/08/2023
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SEGUNDO.- Del presente Decreto deberá darse cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Así lo dijo, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, 
ante mi la  Sra. Secretaria General Accidental  que Certifica.


